
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Exp.40779/2023. Cat. Far. General-No Rentado

 
VISTO:

- La nota presentada por la Sra. Profesora Titular Dra. Nilda Y. Brizuela de la Cátedra de Farmacología
General de la Escuela Práctica, en la cual solicita designación para Ayudantes Alumnos/as No Rentados/as;

CONSIDERANDO:

 -  Que el Tribunal integrado por la Sra. Prof. Dra. Nilda Y. Brizuela, Prof. Asociado Dr. Juan Pablo Ricarte
Bratti y la Sra. Prof. Adjunta Dra. Carlota Grigorjev, dictaminan el orden de mérito correspondiente en el
acta de concurso interno realizado el día 13 de Marzo del año 2023;

- Que los/as aspirantes rindieron concurso y obtuvieron una calificación que a continuación se detalla: Sra.
MONTI, Agostina con: “7.80 puntos”, Sra. FARÍAS, Consuelo con: “7.70 puntos”, Sra. PEREZ, Milena
con: “7.60 puntos”, Sra. CASSETTA, Malena con: “7.50 puntos”, Sra. RAMALLO CÁCERES, Candela
con: “7.30 puntos”, Sr. DI DINO, Elías con: “7.20 puntos” y la Sra.  FREYTES LERDA, Julia con: “7
puntos”;

-  Que se cumplió lo establecido en la reglamentación vigente;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

RESUELVE:

 Art. 1°: Designar por concurso a los/as Ayudantes Alumnos/as No Rentados/as que se mencionan a
continuación, para la Cátedra de Farmacología General de la Escuela Práctica, a partir del día de la fecha y
hasta el 30-03-2024:

            Sra. MONTI, Agostina                                    DNI Nº: 43.810.785   
            Sra. FARÍAS, Consuelo                                 DNI Nº: 43.810.296
            Sra. PEREZ, Milena                                       DNI N°: 43.143.810
            Sr. CASSETTA, Malena                                 DNI N°: 42.856.420
            Sra. RAMALLO CACERES, Candela             DNI N°: 43.812.610
            Sra. DI DINO, Elías                                        DNI N°: 43.116.597
            Sra. FREYTES LERDA, Julia                         DNI N°: 43.272.280              



Art. 2°: Registrar y comunicar.
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